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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEPETLIXPA,  ESTADO DE MÉXICO. 

 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

PRIMERO: Los Derechos de las Mujeres se ven protegidos por las normatividades que 

a continuación se enlistan: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades Entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México. 
 

 Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 
 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

 Convención Americana de Derechos Humanos.  
 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, CEDAW. 
 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). 
 

 Ley de Protección a Víctimas del Delito para el Estado de México. 
 

 Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de 
México. 
 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México. 
 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México. 
 

 Plan de Desarrollo del Estado de México (2017-2023). 
 

 Plan de Desarrollo Municipal de Tepetlixpa (2019-2021). 
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 Bando de Policía y Gobierno de Tepetlixpa 2022. 

SEGUNDO: EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO con la asistencia de nueve de nueve integrantes del 

Ayuntamiento: C. Abelardo Rodríguez García, Presidente Municipal; 

Lic. Janet Serrano Rueda, Síndico Municipal; Arnulfo Leyva Cortes, 

Primer Regidor; P.D Ariana Aranda Soriano, Segunda Regidora; 

Marcos Martínez Flores, Tercer Regidor; Patricia Rodríguez Morales, 

Cuarta Regidora; Lic. Alfonso Ávila Martínez, Quinto Regidor; Salvador 

Velázquez Alvarado, Sexto Regidor; Dra. Gloria Isabel León Rojas, 

Séptima Regidora; Asistidos en este acto por la C. Alejandra Vidal 

Valencia,  Secretaria del Ayuntamiento para dar validación y certificar 

los acuerdos que al respecto se tomen. En el numeral VIII: Análisis, 

discusión y en su caso aprobación del Plan Integral del Sistema Municipal 

para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres fue 

aprobado por UNANIMIDAD con 9 votos a favor. 

 

TERCERO: EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO con la asistencia de nueve de nueve integrantes del 

Ayuntamiento: C. Abelardo Rodríguez García, Presidente Municipal; 

Lic. Janet Serrano Rueda, Síndico Municipal; Arnulfo Leyva Cortes, 

Primer Regidor; P.D Ariana Aranda Soriano, Segunda Regidora; 

Marcos Martínez Flores, Tercer Regidor; Patricia Rodríguez Morales, 

Cuarta Regidora; Lic. Alfonso Ávila Martínez, Quinto Regidor; Salvador 

Velázquez Alvarado, Sexto Regidor; Dra. Gloria Isabel León Rojas, 

Séptima Regidora; Asistidos en este acto por la C. Alejandra Vidal 

Valencia,  Secretaria del Ayuntamiento para dar validación y certificar 

los acuerdos que al respecto se tomen. En el numeral V: Análisis, 

discusión y en su caso aprobación para cambiar la Nomenclatura de “Plan 

de Trabajo del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades 

entre Mujeres y hombres”, a “Programa de Trabajo del Sistema Municipal 

para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres” fue 

aprobado por UNANIMIDAD con 9 votos a favor. 
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